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De mi cons¡deración:

Me es grato d¡rig¡rme a usted, en atención a su nota PR/AJI\AZL/No 1135, de
fecha 7 de mayo de 2021, adjunto a la cual se ha remitido copia de la Resolución No

2456. del 28 de abril del presente año, dictada por la Honorable Cámara de Diputados,
"QUE PIDE INFORITIE AL PODER ETECUTM - tt IÁWSTERIO DE SALAO
PUBLICA Y &IEíVESTAR SOCIAL".

En respuesta a dicho requerimiento, tengo a bien enviar adjunto el informe
pertinente presentado por el Dr. Guillermo Sequera, Director General de Vigilancia
Sanitaria, a través de la nota MSh/BSIDGVS No 4371202L, del 20 de mayo de 2021, (y
su anexo nota DGVS/DIVET N" 2821202L) y por la Dra. Dalila Oviedo, Directora
Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas - DINASAPI, a través de la nota
MSPyBS/DINASAPI/N. t36lZAZl, de fecha 2t de mayo de 2021 (y sus anexos); a
efectos de elevar a consideración del Excelentísimo Señor Presidente de la República y
enviar a la Cámara peticionante.

Es propicia la oportunidad para saludarlo muy atentamente,

srMEsE 8309212021

MINISTNO


